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Señor:
JOAQUIN DURAN, HeTedeTo de LUIS ENRIQUE DURÁN NAVARRo
Predio San Agustín, Vereda Carure
Chima-Santander

ASUNTO: NOT|FICACtÓN pOR AVTSO (Articuto 69 detc.p.A.c.A.)

Cordialsaludo,

La oficina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Regional de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 

-de 
lo Contencioso

Administrativo procede a notificar por Aviso el siguiente acto administrativo.

Resolución RCA No RC.629.2023 Julio 11 de 2023 del expediente No. 6875S-OO3gO-i 4 expedido
por la sede de apoyo Regional Comunera, "Por el cual se Ordena el Archivo de un Expedienie y se
Dictan Otras Disposiciones"

Lo anterior, como consec_uencia de la imposibilidad de efectuar la notificación personal prevista en
los artículo_s68 y 69 del Código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
al señor JOAQUIN DURAN, Heredero de LU]S ENRIQUE DURÁN NAVARRo, identificado con ta
cedula de ciudadanía No. 1 .020.732.547 Expedida en Bogotá D.C, en consideración a que no se
presentó a surtir dicha diligencia de notificación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se considera legalmente
NorlFlcADo al finatizar el día siguiente hábil al REilBo del presente aviso.
Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE
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CORPORACÉN AUTÓNOMA REGIONAL DE IANTAND§R .GAS.
SEDE REGIONAL DE APOYO COII,TUNERA

RESOLUCTóN RCA No. RC.629.2023 - 11-07-202310:44

"Por la cual se realiza una declaración, se ordena el Archivo de un Expediento, y se
dictan otras disposiciones"

El Coordinador d-e la Sede Regional de Apoyo Comunera de la Corporación Autónoma
Regional de Santander, en uso de sus airibuciones legales otorgadas mediante

Resolución 0'l 103 de noviembre 25 de 2014, y

CONSIDERANDO

Que la CAS mediante Resolución DGL No. 000279 de Abrit 11 de 20i3, decreto la
caducidad de las actuaciones administrativas adelantadas en el Expediente No. 6g755-
00655-08 y ordenó el desglose del Concepto Técnico RCA No. 0OBS1-12 de Mayo 2g de
2012, con el fin de dar apertura a un nuevo expediente sancionatorio, as[ mismo ordenó el
Archivo de las actuaciones administrativas obrántes en el Expediente No. 6g755-00655-0g
y su respectiva cancelación.
Que el contenido de la Resolución DGL No. 000279 de Abril 11 de 2013, fue notificadopersonalmente al señor JoAeulN DURAN, el día 22 de Mazo de 2014.

Que la CAS Sede Regional de Apoyo Comunera, mediante Resolución RCA No. 00602-14
de Julio 01 de zAM, resolvió:

' ARTíCULOPRIMERO. Requerir al señor LUts ENRIQuE DURAN, propietario detpredio San Agustín, ubicado en la vereda Carure, municipio Ch¡ma, iara que en eltérmino de Treinta (30) días calendario contados a partir ae u nátiRcacién de lapresente Providencia, realice la demarcación de las iranjas torestales protectoras
de las corrientes.La Remolin a y la Laja en Io referente a su predio, la delimitación
se efectuara con tres (3) cuerdas de aiambre de púas y postes cada dos (z) metros,
a fin de evitar en ingreso a estos cuerpos de aguai, su contaminación y degradación.

' ARTiCULO§EGUNDg. Requerir al señor LUls ENRTQUE DURAN, propietario detpredio San Agustín, ubicado en.la vereda Carure, municipio Chima, iara que en eltérmino de Tres (3) meses calendario contaoos a partir de la notificación de lapresente Providencia, realice como medida de compensación por la tala realizadala siembra de, Quinientos (500) árboles de especies nativas que se adapten a laregión los cuales deberán ser plantados dentro del área ate.taáa pái lá tal o en lasfranjas forestales protectoras de.los ru"rpoi aá água que discunan por el lugar,buscando así aumentar la calidad del sueio v Ü."ñtio"á del recurso hídrico, a lascuales deberá realizar mantenimiento trirnesiral dürante tres (3) años, consistente

:e,:ffi:J,, 
abonamiento, fertílización, controi r¡tosanitario, pbáas oá'tormación y

Que el contenido de la ResoluciÓn RCA No. 00602-14 de Julio 01 de 2a14,fue notificadopersonalmente a señor LUI§ ENRIQUE DURAN, en su conoición de requerido, el día 26de Octubre de 2018.

Que la cAS §ede Regional de Apoyo Comunera, mediante Autos RCA No. 24g-2oZZ deMayo 24 de 2022 dispuso: -"r-r'-'E'

PrullnERo: ordenar la práctica de visíta de lnspección ocular al predio rural denominadosan Agustfn, ubicado en la vereJa Crirr" oet'muniáip¡o áe chima - santander, a fin deconstatar los siguiente:

S .uu.gou..o $ contactenoss(ar,§sy.(0 S fin*u Gratutra 0t 8000 9t Iú§0
ür.PnliactPfi.. tffi 6lr^
t:rr¡¡¡ l? I,li i.0ó
Banro Lo Pkyo

Trl: {60i) 7138fl5 . Ili$rój. 7135ó¿8
(Blulor,{3 t t}103t0¡j
(0fl lo(ltnor@(¡§.go!-{o

fir(Áfi¡il*HGÁ

(!llr 3ó t'?ú"{¡
[dili(io Suro 0finino 30J

T6l:{ó0,) t238925 1rt..t00t.100?
(*lulor.{310§l 5Ió95

rorburcromongo@tnr.gov.ro

,ARXAilCA8!ñ,1ñtJA

(ollc ll rrn (ro 26 nqrino
8n,rio FRlmirü

f clió0f 11389?S Ixr.5ü0 I.j00?
(¿lulor,(31 0)E I 57óS5

moror@ror.gov.<o

l¿rfuo¡ 50(0xt0
(¡nsr¡ 9 it" ll.,{l t¡ll8 16 ll" l?.3g
Sorrio (rnho tol:{ósl}}?t8j?5

Tel{ó0r}/?3¡125trt.ó00t-ú00? trr.?00t.?002
Celulsrdl I 0l? 7{2ó00 (etul¡r:til 0lói0t2r5
mologo@co L gov.to rotor ro@rol.gov.ro

vir¡r

forr¡r, ó l¡o g^ll
Borrio Aquiho lcrro
hl: (60f 7?3t9?5 h,.300t.J00?
Cllulor;(¡l 0)E I 576t7
r*ltt@ror.9ov.ro

ffi
§4367.1

&
sl"cERs{4508

ffi
sc3264.1

@

@



RC.629.2023 - 1 1 -07 -2023 1

Establecer sien el predio rural San Agustín, ubicado en la vereda Carure, del rnunicipio de
Chima - Santander, se realizaron las siguientes obligaciones:

y La Laja.

adapten a la región, las cuales se debían plantar dentro del área afettada por la
tala o en las franjas forestales protectoras de las corrientes hídricas La Remolina y
LaLala. (...)

Que eljefe de la CAS Sede Regional de Apoyo Comunera, mediante Memorando RCA No.
4A-2023 de Mazo 09 de ?023, ordenó la práctica de visita de inspección ocular al sitio de
interés; de cuyo resultado se emitió Concepto Técnico RCA No.373-2023 de Juli 01 de
2A23, del cual se transcribe los siguientes apartes:

{...) NFARME DE VtStTA

Danda cumplimiento a lo ordenado se realizó la visita de inspección ocular el dla 17 de
Maya de 2023 al predia de interés denominado §an Agustln, ubicado en la vere.da Carure,
minicipio de Chima - Sanfander, cantando con la presencia del señar ANGÉL MTGUEL
ARTIZ PAEZ, identificado con cédula de ciudadanía No 91.455.460, expedida en Oiba -
Santander, en calidad de administrador del predio, con quien se practicó el reconido y se
consfafó lo siguiente:

Para aceeder al predio rural denaminado SAMGUSTIN, ubicado en la vereda Carure,
municipio de Chima - Sanlander, se tama la vía que del municipio del Socono conduce al
municipio de Chima, estando en el casca urbano del munieipio de Chima, se forna la vía
que del municipio de Chima conduce al municipio de Guapotá y/o vía al Rlo Suarez y tras
recoffer una dis,tancia aproximada de lres (03) kilómefros, se llega a t)na "Y', tamando la

vía a mano izquierda, siguiendo el trayecta por un reconido aproximado de Un (01)
kitómetro y sabre el costado izquierdo de la vía terciaria se encuentra el predio rural
denominado San Agustln, lugar obieto de visita de seguimiento,

Se pracedió a realizar el reconido por el predio rural denominado San Agusttn, ubicado en
ta vereda Carure, municipio de Chi¡na - Santander, se observó un terreno de

aproximadamente Noventa y Ocho (98) hectáreas, dentro del cual se realizÓ en el mes de
Febrero de 2A15, la siembra de Quinientos (500) árboles de las especies foresfales
denominadas Anaco (Erythrina poeppigianna) y Cucharo (Rapanea guíanensís), con

diámetros que oscilan entre los Cuarenta y Cinco (45) y Sesenta (60) centímelros y altura
promedio de Sers (6) metros, /os cuales fueron sembrados en el sisfema silvopasforil del

mismo predio en cuestión y a una distancia aproximada de Ciento Veinte (120) metros de

/as fuenfes hidricas denominadas La Remolina y La Laja, que discurren por la vereda

Carure, municipio de Chima- Sanfander.

De acuerdo a los dafos tomados en campo se realizó GeorefercnciaciÓn del área donde se

efectuó la compensacién forestal registrando /as sr§ul'enfes coardenadas Geográflcas:

6" 18',57,1A" N 73" 21',58.30" O 1496 m.s.n.m.

6', 18',58.24" N 73" 21',57.60" O 1092 m.s.n.m.

60 78'.59.10" N 73" 21',57.50" O 1'109 m.s.n.m.

60 19',15.70" N 73" 22'20.60" O 1179 m,s.n.m.

6" 19',17,40" N 73" 22',19.50" O 1184 m.s.n.m.
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En el predio rural denominado San Agustín, ubicado en la vereda Carure, municipio de
Chima, donde se esfaó/eció la compensación, se oóseryó un sistema sitvopastoril(pasfos
-_árboles), evidenciando diversidad de especres dentro det predio tales como Anaco(EWrí!? poeppigianna), Cucharo (Rapanea guianens§, Bailador (Guarea
trichiloides) y Urumo (Cecropia sp).

Posteriormenfe se evidencióque /as fuentes hídricas denominadas La Remo lina y La Laja,
que discurren por el predio rural denominado San Agus tín, ubicado en la vereda Carire,
municipio Chima - Sanúander, se realizaron actividades de demarcacíón de las franjaá
foresfa/es protectoras por medio de alambre de Púa de Ires (J) líneas con posfes de
madera a una distancia aproximada de Diez (10) metros det cauce de cada coniente ttídrica.

En cuanto a ta hidrografía de la zona, se oóservó que en et á¡ea dontde se realizó la
compen§aciÓn de siembra de especies aróóreas, a una distancia aproxímada de Ciento
Veinte (120) metros discurren las fuentes hídicas denominada.s La Remo tina y La Laja,por la vereda Carure, municipio de Chima - Santander. (...)

CONSIDERAGIONES

Que practicada la visita al sitio de interés predio rural denominado San Agustín, ubicado enl::g:o:^Cj[ut".' municipio de Chima - Santander, en compañia detseñorANGIIü¡Cú;i
oRTIZ PAEZ, identificado con cédula de ciudadanía No'gt.¿ss.¿oo, expedida en Oiba -Santander, en calidad de administrador del predio y con fundamento en lo expuesto en elconcepto técnico antes descrito se determinó el señór LUIS ENRIOUE OUnli NAVARRO,
identificado con cédula de ciudadanía No 5.400.1t0, eipeuioa en Chima-§antanoer, ya
falleciÓ hace unos, a.ños atrás, por lo tanto el señor LUls JosE DURAN GUZMAN,identificado con cédula de ciudadanÍa No 1g.104.309, expedida en aogotá D.c, 

", 
nuevopropietario del predio desde hace aproximadamente Tres (03) años.

Que dentro del predio rural denominado San AgustÍn, ubicado en la vereda Carure,municipio de chima.-.santander, propiedad del Jenor LUls JosE DuRAN GUZlllAN,identificado con cédura de cíudadanía No rg.ro+.gog, 
"rp"oio" 

en Bogotá D.c, severificaron las actividades de siembra y mantenimiento de euinientos (soó)-ároores de lasespecies forestales denominadas Anáco (Erythrinta poeppigianna) y Cucharo (Rapaneaguianensr's), los cuales fueron sembrados en ei mes de Febrero de 201s, por parte del señorLUIS ENRIQUE DURÁN NAVARRO, identificado con reorl, de ciudadánía No 5.400.110,expedida en Chima - Santander, en calidao oe aniijuá fropietario del predio en mención,
9:l9o cumplimiento alArtículo segundo de la Resotúción RCA No 00602-14 de Julio 0.1 dezAM.

Que la siembra estabie.cida 
fen!ry delpredio ruraldenominado san Agustín, ubicado, en lavereda carure, municipio de chima - Santano¿i-;; üiopieoao det señor LUIS JosEDURAN GuzMAN, identificado con cédula oe c¡üoaoJnía No 1g.164.369, expedida enBogotá D'c, se realizÓ dentá cet s¡stema sitvopaiiorit del predio en cuestión y a unadistancia aproximada de ciento Veinte (120) metrós á" i" rr"ntes hídricas denominadas LaRemolina y La Laja, que discurren por la vereda carure, municipio de chima - santander.

Que por Io antes manifestado se pudo determinar que el señor LUls ENRIQUE DURÁNNAVARRQ, identificado con céduta áe ciudadania Ño s.400.110 expedida en Ghima -santander, en calidad de antiguo propieta* á"i pieoú iural denominaoo san Agustín,ubicado en la vereda carure, ñuniiipil de chima - santander, realizó las actividades dedemarcación de las franjas forestales protectoras de las iuentes hídricas denominadas LaRemolina y La Laja, que-discurren por Lt preoio 
"n 

*uÁ"¡on, las cuales fueron demarcadascon alambres de púa de Tres (0i) líneas y postes de madera, dando cumplimiento alArtículo primero de la Resolución'RóA l¡o oobcie-14 de iurio 01 de 2014, asimismo, rearizó
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las actividades de siembra y mantenimiento de Quinientos (500) árboles de las especies
forestales denominadas Anaco (Erythrina poeppigianna) y Cucharo (Rapanea guianensis),

dentro del sistema silvopastoril del predio y a una distancia aproximada de Ciento Veinte
(120) metros de las fuentes hidricas denominadas La Remolina y La Laja, que discurren
por la vereda Carure, municipio de Chima - Santander, dando cumplimiento al Artículo
Segundo de la Resolución RCA No 00602-14 de Julio 01 de 2014.

Que se determina que no existen obligaciones pendientes por cumplir por lo cual se

observa que no existe fundamento de hecho ni de derecho para continuar con las

actuaciones administrativas obrantes dentro del expediente No. 68755-00380-14 de Julio

24 de 2A14, por lo cual se ordena su archivo definitivo no sin antes advertirle a las titulares
que en el evento de requerir realizar nuevos aprovechamientos de árboles debe gestionar

los respectivos permisos ante esta Autoridad Ambiental'

eue la Ley 1437 de 2011, estipula; Artículo 3". Principios. Las actuaciones administrativas

se desarróllarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad,

imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia,
publ¡cidad, coordinación, eficacia, economia y celeridad.

eue en atención al Articulo 31, numeral 1? de la ley 99 de 1993, las Corporaciones

Autónomas Regionales, deben ejercer funciones de evaluaciÓn, control y seguimiento

ambientalde los usos delagua, el suelo, el aire y demás recursos naturales renovables que

iomprenda vertimientos, emisiones o incorporación de sustancias o residuos liquidos,

sólidos o gaseosos, a las aguas en aualquiera de sus formas, al aire o al suelo, asi como

los vertimientos o emisionés que puedan causar daño o poner en peligro el normal

desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su

empleo Para otros usos.

eue de conformidad con la Resolución DGL No. 01103 de Noviembre 25 de 2014 emanada

áá f" Dirección General de la Corporación Autónoma Regional de Santander C.A.S.,

A.rtículo Tercero, ltem 3. El Jefe de la Sede Regional de Apoyo, surtirá la actuación que

ordena la cesacién del procedimiento en investigaciones administrativas, cuando ocurra

cualquiera de las causaies contempladas en el Artículo 9 de la Ley 1333 de 2009, entre

otras funciones.

Que en mérito de lo exPuesto,

RESUELVE

ART¡CULo pRIMERo: Declarar cumplidas las obligacioneo impuestas al señor LUIS

;iiñióuE-ounÁ¡l NAvARRo, identificado con cédula de ciudadanía No 5.400.110'

exfeOiáa en Chima - Santander, (O.f.p.n), mediante la Resolución RCA No 00602-14 de

Julio 01 de 2014, conforme qa lo expuesto en la parte motiva cle la presente Providencia.

ARTíCULo SEGUNDo: Cancélese y Archívese el número del Expediente radicado No.

6g755-003g0-14 de Julio 24 de 2014, por las razones expuestas en.la parte Motiva de la

pü*rt" providencia y déjense las respectivas constancias en los libros de radicación y

base de datos de la CorPoración.

ARTicuLO TERCERo: por la oficina de Atención al Usuario de la CAS, de conformidad

con lo establecido en el Artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, notifíquese el contenido de la

ói"*ánü providencia alseñor LUts ENRtoue ounÁN NAVARR0, identificado con cédula

de ciudadan¡a No S.¿00.110, expedida en chima - santander, (Q.E.P'D), a través de su

heredero elseñor JOAOUIN DUitAN, quien se podrá localizar en predio rural denominado

§án Ágrrtín, ubicado en la vereda Carure, municipio de Chima - Santander, teléfono:

3fiSgl71g4 Hágase entrega de copia para su conocimiento.
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De no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conformidad a lo dispuesto
en los Artículos 68 y 69 de la Ley en mención.

ART¡CULO CUARTO: Contra la presente providencia procecJe por Sede Administrativa,
recurso de reposición, el cual podrá interponerse ante el CoortJinador de la Sede Regional
de Apoyo Comunera, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
notificación personal o a la notiflcación del aviso.

NOflFíOUE§E Y CÚTPLASE

,,"h**
Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera
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